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PROGRAMAS POR PAISES, EXAMENES DE MITAD DE PERIODO Y ASUNTOS CONEXOS

ASISTENCIA AL ZAIRE

Nota del Administrador

I. ANTECEDENTES

1. El Consejo de Administración, en su decisión 93/20 de 18 de junio de 1993,
aprobó la segunda prórroga del cuarto programa para el Zaire.

2. Como consecuencia de la pertinaz crisis provocada por el estancamiento de
la transición política en el Zaire, que ha agravado una ya preocupante situación
socioeconómica, no ha resultado posible proseguir la preparación del quinto
programa para el país. Ya que es imposible determinar durante cuanto tiempo se
prorrogará la situación actual, el PNUD ha comunicado al Gobierno que se propone
seguir aprobando los proyectos uno a uno hasta que el país se encuentre en
condiciones normales que permitan al PNUD y al Gobierno proceder a la
formulación del programa del quinto ciclo.

3. Durante 1994, el PNUD se aplicará a tres actividades de programas, a saber,
seguridad alimentaria, erradicación de la pobreza y desarrollo del sector
privado. Ante la situación socio política imperante en el país, también se
contemplan intervenciones específicas en lo tocante al VIH/SIDA, la transición a
una mejor función de gobierno y la coordinación de la ayuda. En la medida de lo
posible, la estrategia de conjunto será la habilitación de los grupos más
vulnerables para el desarrollo humano sostenible. El apoyo al socorro de
emergenci a y a la asistencia humanitaria también constituirá una prioridad del
PNUD en el Zaire durante 1994.
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II. ACCION DE LA JUNTA EJECUTIVA

4. En vista de lo anterior, la Junta Ejecutiva tal vez desee:

Autorizar al Administrador para que apruebe asistencia al Zaire caso por
caso dentro de las limitaciones financieras de la cifra indicativa de
planificación establecida.

El Administrador asegura a la Junta que la situación se mantendrá en examen
y que la programación ordinaria para el país se reanudará en cuanto lo permitan
las condiciones.
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